
PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

RADICADO: No. 2020-00203  

M  

Al despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra 

para decidir sobre su ADMISIÓN. Sírvase ordenar lo conducente.  

Bucaramanga, 24 de julio de 2020.  

  

                       

       

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO   

SECRETARIO   

  

   

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

  

Bucaramanga, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020)   

         

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por INMOBILIARIA ESTEBAN RÍOS S.A.S, a través 

de apoderado judicial en contra de CARLOS DANIEL EREU NAVARRO, seria del caso 

realizar el estudio de admisión a la demanda referida, sino fuera porque se elevó 

solicitud de retiro de esta por parte de la apoderada de la sociedad demandada, 

encontrándose procedente tal petición y de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 92 del C.G.P., el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga,  

  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la demanda de conformidad con lo establecido en 

el artículo 92 del C.G.P.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia  de conformidad con lo expuesto en 

el Acuerdo PCSJA20 – 11567 de 2020.   

  

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN    

JUEZA      
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